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Comisión Provincial tic Servicios
Técnicos de Burgos 

Adjudicación de obras por 
concierto directo

Autorizada esta Comisión para 
contratar directamente las obras 
de pavimentación de la plaza de 
Logroño, en Miranda de Ebro, en 
virtud de acuerdo adoptado en se
sión celebrada el día 3 del actual, 
ha resuelto publicar el presente 
anuncio a fin de que aquellos con
tratistas a quienes pueda intere
sar la ejecución de las menciona
das obras, puedan presentar pro
posiciones en el plazo de ocho 
días, a contar de la fecha de pu
blicación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Las proposiciones se presenta
rán en las Oficinas de esta Comi
sión (Diputación Provincial), con 
arreglo al siguiente modelo.

Do n * 
vecino de - con domi
cilio en  calle  
con Documento Nacional de Iden
tidad número  enterado del 
anuncio de licitación de las obras 
de  publica
do en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, correspondiente al día ...... 
se compromete a ejecutarlas con 
estricta sujeción a las condiciones 
fijadas por la Comisión Provincial 
de Servicios Técnicos, en la canti
dad de ...................... ;.......... pese"
tas (en letra Y en número).

Asimismo se compromete al 
cumplimiento de las leyes sociales 
vigentes y a que las remuneracio
nes de sus empleados y obreros 
por jornada legal y por horas ex
traordinarias, no sean inferiores a 
las fijadas para cada clase de tra

bajo por Organismos competentes. 
(Fecha y firma del lidiador.)
La Comisión Provincial de Ser

vicios Técnicos se reserva el dere
cho de adjudicar las obras al con
tratista que estime más convenien
te. sea o no el mejor postor.

El importe de este anuncio será 
a cargo del adjudicatario.

El proyecto de las obras de cuya 
adjudicación se trata, está de ma
nifiesto en las Oficinas de la Co
misión Provincial de Servicios Téc
nicos, y el presupuesto de contrata 
de las mismas asciende a la can
tidad de 938.385 pesetas.

Burgos, 6 de octubre de 1975. — 
El Gobernador Civil-Presidente de 
la Comisión, Jesús Gay Ruldíaz.

Providencias Dudiciales
Burgos

Don José María Azpeurrutia Mo
reno, Magistrado- Juez de Pri
mera Instancia en funciones 
del Juzgado número uno de 
Burgos y su partido,

Hago saber: Que en el juicio eje
cutivo núm. 105/75, seguido en es
te Juzgado a instancia de Finan
ciera Agro Industrial, S. A. (Falsa), 
representada por el Procurado! 
señor Prieto Sáez, contra don Alí
elo Santos Ibáñez, sobre reclama
ción de cantidad, por providencia 
de esta fecha, he acordado sacar a 
la venta en pública y primera su
basta, por término de ocho días, 
y por el precio de tasación que 
se indican, la cual tendrá lugar 
en la Sasa Audiencia de este Juz
gado, el día dieciocho de noviem
bre, a las once de la mañana, el 
siguiente vehículo:

un automóvil, Seat 850,

matrícula BU-0677-B, valorado en 
sesenta mil pesetas, por cuyo pre
cio sale a esta primera subasta.

Para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad 
equivalente al menos al diez por 
ciento del tipo de tasación.

No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
de dicho tipo.

Podrán hacerse las pujas en ca
lidad de ceder a un tercero.

Dado en Burgos, a treinta de 
septiembre de mil novecientos se
tenta y cinco, —El Juez, José Ma
ría Azpeurrutia. — El Secretario, 
(ilegible).

- 4577,-630,00

Cédula de notificación
El limo. Sr. D. José Maria Az

peurrutia M o r e n o, Magistrado- 
Juez de Instrucción número dos de 
Burgos y su partido en resolución 
dictada con esta fecha, en las di
ligencias Preparatorias, núm. 77 
de 1974, sobre daños, contra Kurt 
Helmut Kiefer, por daños en las 
Piscinas Municipales, ocurrido el 
6 de agosto de 1974, ha acordado 
se notifique por medio de la pre
sente al referido penado Kurt Hel
mut Kiefer con domicilio en Mu
nich (Alemania), calle Habs Stieb- 
berger-Strs. núm. 10, que por auto 
de esta fecha le han sido reco
nocidos los beneficios de la conde
na condicional por término de dos 
años en cuanto a la pena de arres
to sustitutorio por impago de la 
multa de 5.000 pesetas, que le fue 
impuesta, en sentencia de 30 de 
abril útimol, haciéndole saber que 
si ep referido plazo de dos años
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fuera nuevamente condenado, de
bería cumplir la pena remitida.

Y para que conste y sirva la 
presente de notificación en forma 
a dicho acusado, expido la presen
te que firmo, en Burgos, a veintio
cho de septiembre de mil nove
cientos setenta y cinco. — El Se
cretario, (ilegible).

Don Ucinio Pedro Vaquero Mola- 
guero, Secretario del Juzgado 
Municipal" número dos de los 
de Burgos,

Doy fe y testimonio: Que en los 
autos de juicio de faltas seguidos 
en este Juzgado con el n.° 768/75, 
sobre imprudencia con daños, se 
ah dictado sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son 
del tenor siguiente:

«Sentencia. — En la ciudad de 
Burgos, a veinticinco de septiem
bre de mil novecientos setenta y 
cinco. — El Sr. don Manuel Mateos 
Santamaría, Juez Municipal del 
Juzgado número dos de la misma, 
habiendo visto y oído las prece
dentes actuaciones de juicio ver
bal de faltas seguido por daños 
por imprudencia contra Zaama 
Mohamed, de 26 años, domiciliado 
en Boulogne (Francia), actualmen
te en ignorado paradero, en el que 
fue parte el Ministerio Fiscal y co
mo perjudicado Enrique Rodrigo 
Mansilla, de 23 años, soltero, maes
tro nacional, domiciliado en Car- 
deñadijo, y

Fallo: Que debo condenar y con
deno como autor responsable de 
una falta de daños por Impruden
cia al denunciado Zaama Moha
med, a la pena de 500 pesetas de 
multa, pago de costas procesales y 
que indemnice a Enrique Rodrigo 
Mansilla con ocho mil sesenta y 
siete pesetas por los daños causa
dos en su automóvil, según tasa
ción pericial. Así por esta mi sen
tencia, definitivamente J u z gando, 
lo pronuncio, mando y firmo. Fir
mado: Manuel Mateos. — Rubrica
do.— Está el sello del Juzgado.»

Dicha resolución fue publicada 
en el mismo día de su fecha.

Concuerda con su original a que 
me remito y para que conste y 
sirva de notificación respecto de la 
anterior sentencia en cuanto al 
denunciado Zaama Mohamed, ac
tualmente en ignorado paradero, 
y para que tenga lugar su publi
cación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, se expide la presente 
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cédula en la ciudad de Burgos, a 
veintiséis de septiembre de mil no
vecientos setenta y cinco. — El Se
cretario, Licinio Pedro Vaquero.

Audiencia Provincial de 
Segovia

Por la presente se llama al pro
cesado Pedro Hernández Hernán
dez, de 16 años de edad, natural 
y vecino de Falencia, cuyo último 
domicilio fue el barrio del Cristo, 
sin número, sin profesión, si bien 
estuvo trabajando en Berlan gas 
de Roa (Burgos), con fecha 16 de 
mayo de 1975, para que en el tér
mino de diez días, a contar desde 
el siguiente a su publicación de 
la presente requisitoria, comparez
ca ante esta Audiencia, para cons
tituirse en prisión, decretada con 
fecha 30 de septiembre pasado, en 
el sumario incoado por el Juzga
do de Sepúlveda, con el número 
7 de 1975, seguido por delito de 
robo, bajo el apercibimiento de 
ser declarado rebelde st no lo ve
rifica, incurriendo en todas las 
demás responsabilidades lega les, 
al propio tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades procedan 
a la busca y captura del mismo, 
y caso de ser habido sea reduci
do a prisión y puesto a disposi
ción de esta Audiencia Provincial.

Dado en Segovia, a 2 de octubre 
de 1975.—El Secretario, (ilegible).

ANUNCIOS OFICIALES
Mencia Territorial de Burgos

Secretaría de Gobierno
En cumplimiento de lo dispues

to en el Decreto de 19 de junio de 
1969 (publicado en el «Boletín Ofi
cial del Estado», 5 julio del mismo 
mes y año), para la renovación de 
cargos de la Justicia Municipal, 
se acuerda anunciar las vacantes 
que a continuación se expresan 
para la provisión de sus cargos, 
por llevar sus titulares más de 
cinco años en el servicio de los 
mismos.

PROVINCIA DE BURGOS
. PARTIDO JUDICIAL DE 

BRIVIESCA
Abajas:

Juez de Paz, Juez sustituto, Fis
cal de Paz y Fiscal sustituto.

B. O. DE BURGOS

Aguas Cándidas:
Juez de Paz, Juez sustituto, Pis

ca! de Paz y Fiscal sustituto.

Aguilar de Bureba:
Juez de Paz, Juez sustituto, Fis

cal de Paz y Fiscal sustituto
Bañuelos de Bureba:

Juez sustituto, Fiscal de Paz y 
Fiscal sustituto.
Barcina de los Montes:

Juez de Paz, Juez sustituto, Fis
cal de Paz y Fiscal sustituto.

Barrios de Bureba:
Juez de Paz, Juez sustituto, Fis

cal de Paz y Fiscal sustituto.
Bentretea: i.

Juez de Paz, Juez sustituto, Fis
cal de Paz y Fiscal sustituto.
Berzosa de Bureba.

Juez de Paz, Juez sustituto, Fis
cal de Paz y Fiscal sustituto.
Busto de Bureba:

Juez de Paz, Juez sustituto, Fis
cal de Paz y Fiscal sustituto.
Cantabrana:

Juez de Paz, Juez de Paz sustitu
to y Fiscal de Paz.
Carcedo de Bureba:

Juez de Paz, Juez sustituto, Fis
cal de Paz y Fiscal sustituto.
Cascajares de Bureba:

Juez de Paz, Juez sustituto, Fis
cal de Paz y Fiscal sustituto.
Castil de Lences:

Juez de Paz, Juez sustituto, Fis
cal de Paz y Fiscal sustituto.

Castil de Peones:
Juez de Paz, Juez sustituto. Fis

cal de Paz y Fiscal sustituto.

Cillaperlata:
Juez de Paz, Juez sustituto, Fis

cal de Paz y Fiscal sustituto.
Cornudilla:

Juez sustituto, Fiscal de Paz y 
Fiscal sustituto.

Cubo de Bureba:
Juez de Paz, Juez sustituto, Fis

cal de Paz y Fiscal sustituto.
Frías:

Juez de Paz, Juez sustituto, Fis
cal de Paz y Fiscal sustituto.

Fuentebureba:
Juez de Paz, Juez sustituto, Fis

cal de Paz y Fiscal sustituto.
Galbarros:

Juez de Paz, Juez sustituto, Fis
cal de Paz y Fiscal sustituto.
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Grisaleña:
Juez de Paz, Juez sustituto, Fis

cal de Paz y Fiscal sustituto.
Hermosilla:

Juez de Paz, Juez sustituto, Fis-' 
cal de Paz y Fiscal sustituto.

La Parte de Bureta:
Juez de Paz, Juez sustituto, Fis

cal de Paz y Fiscal sustituto.
La Vid de Bureta:

Juez sustituto, Fiscal de Paz y 
Fiscal sustituto.
Las Vesgas:

Juez de Paz, Juez sustituto, Fis
cal de Paz y Fiscal sustituto.
Lences:

Juez de Paz, Juez sustituto, Fis
cal de Paz y Fiscal sustituto.

Llano de Bureta:
Juez sustituto, Fiscal de Paz y 

Fiscal sustituto.

Monasterio de Rodilla:
Juez de Paz, Juez sustituto, Fis

cal de Paz y Fiscal sustituto.

Navas de Bureta:
Juez de Paz, Juez sustituto, Fis

cal de Paz y Fiscal sustituto.
Oña:

Juez sustituto, Fiscal de Paz y 
Fiscal sustituto.
Padrones de Bureta:

Juez de Paz, Juez sustituto, Fis
cal de Paz y Fiscal sustituto

Piérnigas:
Juez de Paz, Juez sustituto, Fis 

cal de Paz y Fiscal sustituto.
Pino de Bureta:

Juez de Paz, Fiscal de Paz y Fis
cal sustituto.
Poza de la Sal:

Juez de Paz, Juez sustituto, Fis 
cal de Paz y Fiscal sustituto.

Prádanos de Bureta:
Fiscal de Paz y Fiscal sustituto.

Quintanabureba:
Juez de Paz, Juez sustituto, Fis

cal de Paz y Fiscal sustituto.

Quintanaélez:
Juez de Paz, Juez sustituto, Fis

cal de Paz y Fiscal sustituto

Quintanavides:
Juez de Paz, Juez sustituto, Fis

cal de Paz y Fiscal sustituto.

Quintanilla San García:
Juez de Paz, Juez de Paz susti

tuto y Fiscal de Paz sustituto.

Reinoso:
Juez de Paz, Juez sustituto, Fis 

cal de Paz y Fiscal sustituto.
Rojas:

Juez de Paz, Juez sustituto, Fis
cal de Paz y Fiscal sustituto.
Rublacedo de Abajo:

Juez de Paz sustituto, Fiscal de 
Paz y Fiscal de Paz sustituto.
Rucandio:

Juez de Paz, Juez sustituto, Fis
cal de Paz y Fiscal sustituto.
Salas de Bureba:

Juez de Paz, Juez sustituto, Fis
cal de Paz y Fiscal sustituto.
Salinillas de Bureba:

Juez de Paz, Juez sustituto, Fis
cal de Paz y Fiscal sustituto
Santamaría del Invierno:

Juez de Paz sustituto, Fiscal de 
Paz y Fiscal de Paz sustituto.
Santa Olalla de Bureba:

Juez de Paz, Juez sustituto, Fis
cal de Paz y Fiscal sustituto.
Solduengo:

Juez de Paz y Fiscal de Paz.
Terminón:

Juez de Paz, Juez de Paz susti
tuto y Fiscal de Paz sustituto.
Vallaría de Bureba:

Juez de Paz, Juez sustituto, Fis
cal de Paz y Fiscal sustituto.

Vileña:
Juez de Paz, Juez sustituto, Fis

cal de Paz y Fiscal sustituto.
Zuñeda:

Juez de Paz, Juez sustituto, Fis
cal de Paz y Fiscal sustituto.

Burgos, 26 de septiembre 1975. 
El Secretario de Gobierno, Anto
nio Vitoria Galiana.

AYUNTAMIENTO HE BUHEOS
Aprobado por el Excmo. Ayunta

miento Pleno, en sesión ceelbrada 
el día 1 de octubre del año actual, 
el presupuesto extraordinario de
nominado «Urbanización de la 
Plaza de José Antonio y proyecto 
adiccional del Mercado Regional 
de Ganados», queda expuesto al 
público dicho expediente por tér
mino de quince días hábiles, a 
contar del siguiente al de su in
serción en el B. O. de la provin
cia, en las Oficinas de la Inter
vención de Fondos Municipales, 
durante las horas de despacho, de

conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 698 del Decreto de 24 de 
junio de 1955, pudiendo formular
se reclamaciones y observaciones 
contra el mismo por los residen
tes en el término municipal y las 
personas o Entidad que reúnan las 

’ condiciones determinadas en el 
artículo 648 del mismo, y artículo 
189 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, en cumpli
miento de lo dispuesto en el ar
tículo 698 del antedicho Decreto y 
demás concordantes del Regla
mento de Haciendas Locales.

Burgos, 4 de octubre de 1975. — 
El Alcalde-Presidente, P. D. Ricar
do Cardona.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada el día 1 de oc
tubre de 1975, aprobó el expediente 
de suplementos de crédito, núme
ro 3 entre distintas consignacio
nes del presupuesto ordinario pa
ra el ejercicio de 1975.

El expediente referido queda ex
puesto al público en las Oficinas 
de la Intervención de Fondos Mu
nicipales, por término de quince 
días hábiles, y en las horas de des
pacho, a efectos de reclamaciones, 
conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 691, apartado 3, del Decreto 
de 24 de junio de 1955, aprobato
rio del texto articulado y refundi
do de las Leyes de Bases de Ré
gimen Local de 17 de julio de 1945 
y 3 de diciembre de 1953.

El plazo de exposición de recla
maciones se contará a partir del 
día siguiente al de la inserción del 
presente anuncio en el B. O. de la 
provincia, pudiendo formular re
paros y observaciones las personas 
o Entidades especificadas en el nú
mero 1 del artículo 693 del refe
rido cuerpo legal.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 4 de octubre de 1975. — 
El Alcalde-Presidente, P. D. Ricar
do Cardona.

Ayuntamiento de Sasamón
Aprobado por esta Com i s i ó n 

Gestora, la Orde n a n z a para la 
prestación del servicio de asisten
cia Benéfico-sanitaria, con arreglo 
a los artículos 59 y concordantes 
del Reglamento de Sanitarios Lo
cales de 27 de noviembre de 1953, 



PAG. 4 9 OCTUBRE 1975.—NUM. 229 B. O. DE BURGOS

se halla expuesto el expediente en 
la Secretaría municipal, por tér
mino de quince días, a fin de que 
durante dicho plazo puedan pre
sentarse las reclamaciones opor
tunas, conforme al artículo 109 de 
la Ley de Régimen Local.

Sasamón, 29 de septiembre de 
1975.— El Presidente, Luis Sáez 
Hurtado.

De conformidad con el procedi
miento señalado en las Reglas 81 
y 82 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el articulo 790, pá
rrafo 2.° de la vigente Ley de Ré
gimen Local (Texto refundido de 
24 de junio de 1955), las Cuentas 
Generales de Presupuestos y de 
Administración del P a t r i m o nlo 
Municipal, con sus justificantes y 
dictamen de la Comisión corres
pondiente, referidas ai ejercicio de
1974, quedan expuestas al públi
co para oir reclamaciones, en la 
Secretaría de la Corporación, du
rante quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más, 
podrán formular por escrito los re
paros y observaciones que juzguen 
oportunos personas naturales y ju
rídicas del Municipio, ante la pro- 

. pía Corporación, con sujeción a 
las normas establecidas para la 
aprobación definitiva de dichos 
textos legales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Sasamón, 26 de septiembre de
1975. —El Alcalde, Luis Sáez Hur
tado.

*8^ O»- 
Ayuntamiento de Villarrrero

Este Ayuntamiento de mi pre
sidencia, en sesión extraordinaria 
de once del corriente, por unani
midad aprobó el proyecto redac
tado por el Sr. Ingeniero de Ca
minos C. y P., don José Carracedo 
del Rey, para ejecución de las 
obras de conducción y distribu
ción de aguas de la localidad y 
saneamiento de la misma.

El vertido de aguas residuales 
se hará al rio Ubierna, en este 
término municipal, adoptán d o s e 
el sistema unitario, disponiéndose 
de emisario, con estación depura
dora, con dos compartimentos, 
para decantación y oxidación.—El 
caudal de vertido será de 0,5 litros 
por segundo.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y efectos, ad

virtiéndose que referido proyecto 
podrá ser sexaminado en Secreta
ria por plazo de treinta días hábi
les, contados a partir del siguien
te, también hábil al de la inser
ción de este anuncio en el B. O. de 
la provincia, durante cuyo lapso 
de tiempo podrán ser formuladas 
las reclamaciones que se estimen 
pertinentes, por las personas legi
timadas para ello, conforme a lo 
previsto en el artículo 11 del De
creto de 14 de noviembre de 1958, 
por el que se aprueba el Regla
mento de Policía de Aguas y sus 
Cauces, asi como otras disposi
ciones de aplicación.

Villarmero, 22 de septiembre de 
1975.— El Alcalde, Juan González.

anuncios Particulares
Junta administrativa de 

Cañizar de Amaya 
ATiuTicio-CoTtDOcatoria

Don Bonifacio Ortega Andrés. 
Presidente de la Junta Vecinal 
de- Cañizar de Amaya, Ayunta
miento de Sotresgudo (Burgos), 

Hace saber: Que, debiéndose 
constituir la Comunidad de Re
gantes de las acequias «Presa del 
Vivero», «Presa la Pontilla», «Pre
sa de Valdelaya» y «Presa del Mo
lino»; cuyos aprovechamientos to
man sus aguas de los ríos Soto- 
rromán y Arroyo Valdelaya, em
plazados en término municipal de 
Cañizar de Amaya, a virtud del 
número 2 de inscripción aproba
dos por R. O. de 25 de junio de 
1941, modificada por O. M de 10 
de diciembre de 1941, ya que esta 
Junta es Entidad cabeza de colec
tividad, según se determina por el 
Decreto de 17 de junio de 1944, y 
por Orden de la Presidencia de 23 
de marzo de 1945, por medio de es
te anuncio, y con la antelación 
preceptiva sé convoca a todos los 
participantes usuarios, en los 
aprovechamientos de las aguas de
rivadas del río Sotorromán y 
Arroyo Valdelaya, por lós canales 
arriba enumerados, destinados a 
fines agrícolas, para celebrar 
asamblea o junta general en la 
Sala de Concejo de esta Junta 
Vecinal, cedida al efecto, de acuer
do con la vigente legislación de 
aguas y demás disposiciones apli
cables, a las trece Inoras del día 
siguiente al vigésimo de aparición 

de este anuncio en el B. O. de la 
provincia; o en segunda convoca
toria, a la siguiente hora, con los 
que asistieren, si en la primera no 
hubiera la mitad más uno de los 
afectados, al objeto de tratar, de
liberar y resolver los extremos que 
se enumeran:

a) Acordar las bases que den
tro del modelo aprobado legalmen
te, se han de ajustar a las orde
nanzas y reglamentos de la Comu
nidad de Regantes, que a tenor de 
las disposiciones vigentes, volun
tad y conveniencia de los partíci
pes-usuarios de las aguas, ha de 
constituirse.

b) Nombrar una Comisión Or
ganizadora con el número de vo
cales que la Junta General estime 
necesarios, para que formule los 
proyectos reglamentarlos pertinen
tes de ordenanzas y reglamentos 
que han de someter, previa obser
vancia legal, a la deliberación de 
la Comunidad.

Cañizar de Amaya, 2 de octubre 
de 1975. — El Presidente de la Jun
ta Vecinal, Bonifacio Ortega.

4575. — 1.056,00

Comunidad de Regantes de la 
Vega de Carrasalinera 

Roa (Burgos)
Por el presente edicto se hace 

saber a todos los participes de es
ta Comunidad, que el próximo dia 
26 del actual y hora de las doce 
y media de la mañana, se cele
brará en el salón de actos del 
Círculo Católico, junta general or
dinaria para tratar del estudio y 
(aprobación, si procede) del pre
supuesto de gastos e ingresos pa
ra el próximo año 1976 y la me
moria semestral presentada por el 
Sindicato de Riegos.

Roa, 6 octubre de 1975.—El Pre
sídete, Fernando Cristóbal.

4625.-270,00

MUTUA PROVINCIAL

Mutua Patronal de Accidentes de 
Trabajo, número 174, autorizada 
por el Ministerio para cubrir el 
riesgo de los accidentes de los 
productores de Jas Empresas 

burgalesas.
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